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Acta de la Sesión Ordinaria n.°15-21, celebrada por la Junta Directiva de BCR Corredora de 

Seguros Sociedad Anónima, sita en la ciudad de San José, el miércoles veintiuno de julio del 

dos mil veintiuno, a las ocho horas con treinta minutos, con el siguiente CUÓRUM: 

Lic. Javier Zúñiga Moya, Presidente; Sr. Néstor Eduardo Solís Bonilla, Vicepresidente; Licda. 

Maryleana Méndez Jiménez, Tesorera; Dr. Luis Emilio Cuenca Botey, Secretario; Licda. Gina 

Carvajal Vega, Vocal; MBA. Verónica Julieta Acosta Gándara, asiste en su condición de 

Fiscal. 

Además, asisten: 

Por BCR Corredora de Seguros S.A. 

Lic. David Brenes Ramírez, Gerente; MSc. Karen Gregory Wang, Auditora Interna; Licda. 

Rebeca Martínez Solano, Gerente Comercial; Licda. Isabel Cordero Benavides, Gerente de 

Operaciones; Licda. Jenny Ureña Castro, Encargada Unidad de Riesgos y Control Normativo. 

Por Banco de Costa Rica 

*MBA Douglas Soto Leitón, Gerente General; **Lic. Manfred Sáenz Montero, Gerente 

Corporativo Jurídico; Lic. Juan Carlos Loría Castro, Asesor Jurídico Junta Directiva; MBA 

Laura Villalta Solano, Asistente Secretaría Junta Directiva; Licda. Teresita Brenes Vargas, 

Transcriptora de Actas. 

*Se incorpora según se indica en texto del artículo V. 

**Se incorpora según se indica en texto del artículo III. 

Se deja constancia que los miembros de la Junta Directiva de esta Sociedad, miembros de la Alta 

Administración y personal de la Secretaría de la Junta Directiva participan de esta sesión, en 

modalidad de tele presencia, mediante una herramienta informática de uso global diseñada para 

videoconferencias provista y validada por el área de tecnología de la información, la cual 

garantiza la autenticidad e integridad de la voluntad y la conservación de lo actuado; lo anterior 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7, del Reglamento de funcionamiento de la Junta 

Directiva General del Banco de Costa Rica.  

ARTÍCULO I 

 El señor Javier Zúñiga Moya somete a consideración del Directorio, el orden 

del día propuesto para la sesión ordinaria n.°15-21, que se transcribe a continuación: 

A. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
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B. APROBACIÓN DE ACTA 

B.1 Acta de la sesión ordinaria n.°14-21, celebrada el 07 de julio del 2021. 

C. SEGUIMIENTO PENDIENTES JUNTA DIRECTIVA 

C.1 Informe de seguimiento de atención pendientes de la Administración con la 

Junta Directiva. (CONFIDENCIAL). 

D. ASUNTOS RESOLUTIVOS 

Gerencia de la Sociedad  

D.1 Modificación presupuestaria interna n.°2-2021. 

D.2 Informe de Evaluación Presupuestaria, con corte al primer trimestre 2021.  

Unidad de Riesgos y Control Normativo 

D.3 Propuesta del Cuadro de Mando Integral (CMI), 2021. (CONFIDENCIAL)  

E. ASUNTOS INFORMATIVOS 

Gerencia de la Sociedad: 

E.1 Informe del mercado de Seguros, con corte al primer trimestre 2021. 

E.2 Análisis del informe del mercado de Seguros, con corte al primer trimestre 

2021. (CONFIDENCIAL)  

E.3 Informe del avance del Sistema de Información Gerencial SIG-2021, con 

corte al primer semestre 2021. (CONFIDENCIAL)  

Unidad de Riesgo y Control Normativo: 

E.4 Informe de la actualización de las valoraciones de riesgos, con corte al primer 

semestre 2021. (CONFIDENCIAL)  

F. CORRESPONDENCIA 

G. ASUNTOS VARIOS 

 El señor David Brenes Ramírez, solicita a los señores Directores, que sí lo 

tienen a bien, incluir en el capítulo de agenda denominado Asuntos Varios un comentario, 

relacionado con los avances en la vacunación contra el Covid-19. Los señores Directores se 

muestran de acuerdo con lo solicitado por el señor Brenes. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Aprobar el orden del día de la sesión ordinaria n.°15-21, con la inclusión de un 

tema en el capítulo denominado Asuntos Varios, conforme se consigna en la parte expositiva 

de este acuerdo. 

ACUERDO FIRME 
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ARTÍCULO II 

 En el capítulo de agenda denominado Aprobación del acta, el señor Javier 

Zúñiga Moya somete a la aprobación de la Junta Directiva, el acta de la sesión n.°14-21, 

celebrada el siete de julio del dos mil veintiuno.  

 Después de considerar el asunto,  

LA JUNTA ACUERDA: 

 Aprobar el acta de la sesión n.°14-21, celebrada el siete de julio del dos mil 

veintiuno.  

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO III 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de soporte, 

por cuanto el tema se relaciona con asuntos de uso restringido, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 6º de la Ley Reguladora del Mercado de Seguros, incluye reforma 

integral a la Ley N°12 del 30 de octubre de 1924, 273, de la Ley General de la Administración 

Pública. 

ARTÍCULO IV 

 En capítulo de agenda denominado Asuntos Resolutivos, el señor David Brenes 

Ramírez dice que, de acuerdo con lo dispuesto, en las Normas Técnicas sobre Presupuesto 

Público de la Contraloría General de la República, en el numeral 4.2.3. Aprobación Interna, 

presenta a consideración de esta Junta Directiva la modificación presupuestaria interna n.°2-

2021 para BCR Corredora de Seguros S.A. 

 Copia de dicha información se remitió oportunamente, a los miembros del 

Directorio y una copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 A continuación, el señor David Brenes realiza una amplia explicación sobre las 

razones que mediaron esta solicitud, para lo cual se apoya en la siguiente información: 

Justificaciones de la Modificación Presupuestaria (Interna) #2-2021 

Según acuerdo de Junta directiva en la sesión 14-21se aprobó la creación de tres plazas de trabajo 

en BCR Corredora de Seguros S.A., las cuales se asignarán a la Gerencia de Operaciones de la 

Sociedad, para atender la prestación de servicios al Banco de Costa Rica.  
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Nos permitimos presentar para su aprobación la Modificación Presupuestaria (Interna) #2-2021 

por un monto de ¢14.6 millones. 

Detalle de la Modificación Presupuestaria (Interna) #2-2021 

Por lo anterior, se procede a aumentar el contenido presupuestario de las sub partidas “Sueldos 

para cargos fijos” y sus respectivas cargas patronales, para ajustar los cambios anteriormente 

indicados. 

 

 

 

Aumentos:  

Remuneraciones:  

Se requiere aumentar la partida presupuestaria en ¢14.5millones.  

Con esta variación se pretende aumentar el contenido presupuestario de la sub partida de “Sueldos 

para cargos fijos” y las partidas relacionadas a las cargas sociales y contribuciones patronales. Lo 

anterior con el fin de atender las necesidades que se han presentado para la prestación de servicios 

al Banco de Costa Rica según acuerdo en la sesión 14-21.  

Servicios:  

Se requiere aumentar la partida presupuestaria en ¢104mil. Con esta variación se pretende 

aumentar el contenido presupuestario a la sub partida de “Seguros” correspondiente a la póliza de 

riesgos de trabajo, como complemento de la sub partida de “Sueldos para cargos fijos”. 
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Disminuciones:  

Cuentas Especiales: 

Se requiere disminuir la partida presupuestaria en ¢14.6millones. Con esta variación se pretende 

disminuir el contenido presupuestario de la siguiente sub partida:  

• Sumas libres sin asignación presupuestaria: se disminuye la sub partida en 

¢14.6millones, dado que cuenta con el contenido suficiente para cubrir las 

necesidades de presupuesto descritas anteriormente. Modificaciones al Plan 

Operativo Institucional 2021  

La modificación presupuestaria no está afectando las metas establecidas en el Plan Operativo 

Institucional ya que ni los resultados, ni los ingresos establecidos en el mismo se modifican, por lo 

cual el Plan Operativo Institucional se mantiene sin variaciones. 

 El señor David Brenes amplía la información presentada indicando que, esta 

modificación presupuestaria n.°2-2021, está relacionada con el acuerdo de esta Junta Directiva 

tomado en la sesión n.°14-21, artículo V, del 07 de julio del 2021, sobre la aprobación de la 

creación de tres plazas de trabajo para BCR Corredora de Seguros S.A, que estarán asignadas 

a la Gerencia de Operaciones de la Sociedad con el propósito de atender la asignación de 

servicios al BCR. 

 Dicha modificación presupuestaria n.°2-2021, se realiza a través de las partidas 

de remuneraciones y lo que corresponde a la parte de los incentivos salariales conocidos como 

aguinaldo y salario escolar, así como, las cargas patronales lo cual suman un total de 

¢14.680.000.00. y señala que, el origen de los recursos económicos se tomará de la cuenta de 

sumas sin asignación presupuestaria. 

 Agrega además que, a nivel del Plan Operativo Institucional esta modificación 

no afecta las metas establecidas en dicho plan, ya que ni los resultados ni los ingresos se 

modifican, por lo tanto, no tiene ninguna variación según lo aprobado por esta Junta Directiva 
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en la sesión n.°19-2020, artículo V, del 23 de setiembre del 2021 y que fue aprobado, además, 

por la Contraloría General de la República. 

 Así las cosas, don David solicita a este Órgano Colegiado, que sí lo tienen a 

bien, se apruebe la modificación presupuestaria interna n.°2-2021, por un monto de 

¢14.680.000.00, además, de autorizar el envío de esta modificación interna a la Contraloría 

General de la República, por los medios autorizados por el ente Contralor, así como, declarar 

este acuerdo en firme y público para que pueda ser enviado de forma inmediata junto a la 

información que requiere la Contraloría para su debida aprobación.  

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando: 

Primero. Lo dispuesto en las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público de la Contraloría 

General de la República, en el numeral 4.2.3. Aprobación Interna, que dice:  

4.2.3 Aprobación interna. El presupuesto inicial y sus variaciones serán aprobados a lo interno de 

la institución mediante el acto administrativo establecido para el efecto, por el jerarca. Esta 

aprobación otorga validez a los citados documentos y le otorgará eficacia jurídica, posibilitando 

su ejecución para el periodo respectivo, en los casos que conforme con el ordenamiento jurídico no 

requieran la aprobación presupuestaria externa o no corresponden a los señalados en la norma 

4.2.7 de este marco normativo. Al aprobar el presupuesto institucional, el jerarca competente 

ejercerá las potestades de decisión en cuanto a la asignación de los recursos públicos de la 

institución, según las orientaciones, los objetivos y las metas establecidos en la planificación 

institucional aprobada, la visión plurianual de la gestión y la disponibilidad de los recursos 

financieros que se estiman. Dicha decisión deberá enmarcarse dentro del bloque de legalidad 

aplicable. 

Se dispone: 

1.- Aprobar la modificación presupuestaria interna n.°02-2021 de la Sociedad BCR 

Corredora de Seguros S.A., por la suma de ¢14.680.000.00; conforme al documento conocido 

en esta oportunidad, y que forma parte de este acuerdo, copia del cual se conserva en el 

expediente digital de esta sesión.  

2.- Autorizar el envío de la información concerniente a la modificación 

presupuestaria interna n.°02-2021 de BCR Corredora de Seguros S.A., por la suma de 

¢14.680.000.00, a la Contraloría General de la República, para la respectiva aprobación. 

ACUERDO FIRME 
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ARTÍCULO V 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Resolutivos, el señor David 

Brenes Ramírez dice que, en esta oportunidad, la señora Isabel Cordero Benavides, Gerente de 

Operaciones de la Sociedad, somete a consideración y aprobación del Directorio, el informe de 

fecha 13 de julio del 2020, referente a la Evaluación presupuestaria de BCR Corredora de 

Seguros S.A, correspondiente al primer semestre del 2021. Lo anterior, con base en lo 

establecido en las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público, emitidas por la Contraloría 

General de la República (CGR), mediante Resolución R-DC-024-2012, en los artículos 4.5.6 

inciso a) y 4.5.7. 

 Copia de la información fue suministrada, oportunamente, a los miembros del 

Directorio y copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 Al ser las ocho horas con treinta y ocho minutos se incorpora a la sesión el señor 

Douglas Soto Leitón, quien se encontraba ejerciendo funciones propias de su cargo. 

 A continuación, la señora Cordero realiza una pormenorizada exposición para 

lo cual se apoya del informe que se transcribe a continuación: 

Resultados de la ejecución y evaluación presupuestaria I semestre año 2021 

1. Evaluación Presupuestaria de ingresos. 
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2. Evaluación Presupuestaria de egresos 

 

3. Información Complementaria 

3.1 Comentario General sobre aspectos relevantes de la ejecución presupuestaria año 2021 

El presupuesto BCR Corredora correspondiente al periodo 2021 fue aprobado por la Contraloría 

General de la Republica por la suma de ¢7,012.2 millones, el 11 de diciembre del 2020 se aprueba 

mediante oficio DFOE-EC-1396. 

Al término primer semestre 2021 el presupuesto de ingresos presenta una ejecución de 55% y su 

contraparte (egresos) un 31.90%. 

En concordancia con la revisión integral del presupuesto de la sociedad, durante primer semestre 

2021 se requirió realizar una modificación presupuestaria: 
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Modificación Interna- Interna N°1 2021: 

Monto total de la modificación ¢493.571.278.00 

1. Planteamiento 

 

3.1.1 Comentario partidas de ingresos año 2021 

El principal ingreso de BCR Corredora se origina por las comisiones de intermediación de seguros 

percibidas por la relación con las siguientes aseguradoras: 

• Instituto Nacional de Seguros 

• MAPFRE 

• ASSA 

• QUALITAS  

• Seguros del Magisterio 

• PALIG 

• Oceánica  

• Best Meridian 

• ADISA 

• LAFISE 

Los ingresos por comisiones de intermediación ejecutados para el primer semestre 2021, ascienden 

a ¢3.226 millones 

De los ingresos anteriores por los servicios de asesoría en la intermediación de seguros cobrados 

al Banco de Costa Rica, con base en lo establecido en la Ley 8653 Ley Reguladora del Mercado de 

Seguros y el Reglamento sobre Comercialización de Seguros SUGESE 03-10, el monto asciende a 

¢234.5 millones al cierre del primer semestre 2021. 

Otros servicios financieros y de seguros presentan una ejecución del 53% del total del presupuesto 

2021 (¢6.574 millones). 

Los ingresos por Intereses sobre inversiones en títulos a plazo y a la vista registran una ejecución 

para el primer semestre 2021 de ¢367 millones, la ejecución acumulada es del 84% con respecto al 
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total presupuestado para el año 2021 (¢438 millones), promovido por la política de BCR Corredora 

de diversificar su cartera y generar ingresos sobre estos montos. 

3.1.2 Comentario partidas de egresos año 2021 

De acuerdo con el formato de presupuesto para el 2021, los egresos están compuestos por: 

Remuneraciones, Servicios, Materiales y Suministros, Bienes Duraderos, Transferencias Corrientes 

y Cuentas especiales. 

3.1.2.1  REMUNERACIONES 

3.1.2.1.1 Plazas 

Las remuneraciones cuentan con un disponible de ¢1.363 millones (57,86%), la cantidad de 

empleados al cierre del primer semestre asciende a 87. La evaluación del primer semestre del año 

2021, de esta partida compuesto por remuneraciones básicas, remuneraciones eventuales, 

contribuciones patronales para el desarrollo y la seguridad social y contribuciones patronales a 

fondos de pensiones y otros fondos de capitalización fue de ¢993 millones (Ejecución acumulada al 

primer semestre 2020 42.14%). 

A continuación, se detalla cada una de las plazas utilizadas para cargos fijos y servicios especiales 

al I semestre del año 2021: 
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3.1.2.1.2 Dietas 

Con respecto a las dietas canceladas, BCR Corredora paga las mismas a su Junta Directiva 

integrada por cinco miembros y el fiscal general. La Junta Directiva sesiona dos veces al mes y 

pueden sesionar en forma extraordinaria cuando la relevancia o importancia de los temas lo 

amerite. Se adjunta el detalle de las dietas canceladas durante el primer semestre 2021: 

 

Con respecto a lo presupuestado en el rubro de Dietas a la Junta Directiva, se muestra una 

ejecución acumulada del 49.87 %. 

3.1.2.1.3 Incentivos Salariales 

En cuanto al grupo de incentivos salariales donde se encuentran el aguinaldo, salario escolar, 

muestran una ejecución del 42.26% para un gasto efectivo durante el I semestre de 2021 de ¢111.7 

millones. A continuación, se muestra el desglose de los incentivos salariales: 
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3.1.2.2  Servicios  

En lo que respecta al rubro de Servicios compuestos por: Alquiler, servicios básicos, Servicios 

comerciales y financieros, servicios de gestión y apoyo, gastos de viaje y de transporte, seguros 

reaseguros y otras obligaciones, capacitación y protocolo, mantenimiento y reparación e impuestos 

la ejecución acumulada fue de ¢1.041 millones lo que corresponde a un 49.18%, el principal rubro 

corresponde a impuestos. 

3.1.2.3  Materiales y Suministros 

En lo que respecta al rubro de Materiales y Suministros se compone de: combustible, útiles y 

materiales de oficina y cómputo, productos de papel, cartón e impresos, la ejecución acumulada fue 

de ¢2.6 millones lo que corresponde a un 15.44% 

3.1.2.4  Activos Financieros 

En lo que respecta al rubro de Activos Financieros tiene un disponible de ¢1.225 millones, lo 

equivalente a un 100% de lo presupuestado para estos egresos, el cual se compone de: adquisición 

de valores del Gobierno Central, adquisición de valores de Instituciones Públicas Financieras, 

adquisición de valores del Sector Privado. Se proyecta la ejecución de esta partida durante el II 

Semestre 2021. 

3.1.2.5  Bienes duraderos 

En lo que respecta al rubro de Bienes duraderos se tiene un disponible de ¢ 273 millones de lo 

presupuestado para estos egresos se realizó la ejecución acumulada de 49 millones lo que 

corresponde a un 15.28%. Se proyecta la ejecución de esta partida durante el II Semestre del 2021. 

3.1.2.6  Transferencias Corrientes 

En lo que respecta al rubro de Transferencias Corrientes la ejecución fue de ¢75.2 millones lo que 

equivale a un 63.41% de lo presupuestado para estos egresos, el cual se compone de: 

Transferencias corrientes a Órganos Desconcentrados (3% de las utilidades destinadas a la 

Comisión Nacional de Emergencias) y Prestaciones Legales. 

 

Al cierre del I Semestre 2021 se logró una ejecución acumulada de egresos del 31.90% (¢2.237 

millones), del total presupuestado para el año 2021. 
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4. Resultado de la realización de los objetivos y metas previamente establecidos 

 

 

Indicadores de resultado: 

1. Lograr el 100% de los Ingresos Totales Presupuestados para el 2021. 

2. Lograr cumplir con la utilidad presupuestada para el año 2021. 

3. Lograr el cumplimiento de la meta establecida para el indicador de Rentabilidad sobre el 

Patrimonio. 

4. Cumplir con las etapas en la optimización de procesos mediante el indicador del Índice de 

Eficiencia. 

a) Aumento en ingresos por servicios, por comisiones en venta de seguros 

 Uno de los objetivos estratégicos de BCR Corredora de Seguros es lograr un crecimiento 

interanual del 7% en las comisiones por intermediación de seguros, que consoliden la 

gestión comercial de la Corredora, para garantizar su rendimiento y consolidación 

financiera. 
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 Al cierre del I Semestre 2021, el porcentaje de ejecución con respecto a la meta del año 2021 

es de un 4% (Ejecución 57%), el incremento es producto del esfuerzo y seguimiento que se 

realiza al plan comercial. 

b) Incrementar las utilidades 

 La meta de BCR Corredora es obtener una utilidad igual o mayor a ¢2.649 millones. Al I 

Semestre del 2021 la utilidad es de ¢1.712 millones alcanzando un 65% de la meta.  

c) Incrementar la rentabilidad sobre el patrimonio 

 Obtener una rentabilidad sobre el patrimonio mayor o igual a 33.53%. 

 Al I Semestre del 2021 BCR Corredora obtuvo una rentabilidad sobre el patrimonio de 

46.93% (Ejecución 140%).  

d) Optimización de procesos de BCR Corredora de Seguros 

 Obtener un índice de eficiencia igual o menor al 37.72% 

 Al I Semestre del 2021 BCR Corredora obtuvo una rentabilidad sobre el patrimonio de 

34.56%. (Ejecución 109%) 

5. Anexo 1. Presupuesto por Meta 
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6. Estados Financieros al 30 de Junio 2021 
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7. Superávit primer semestre 2021 

 

8. Propuesta de medidas correctivas 

Es importante mencionar que luego de formulada y aplicada cada una de las modificaciones 

presupuestarias, y de acuerdo con el análisis y control de seguimiento diario y la revisión integral 

del presupuesto de ingresos y egresos de BCR Corredora de Seguros, no se determina acciones que 

conlleven a realizar una propuesta de medidas correctivas. 

 La señora Cordero amplía la información presentada destacando que, a la fecha 

de corte BCR Corredora de Seguros tuvo una ejecución de ingresos de un 55% (ver imagen n.°1) 

y una ejecución de egresos de 31.90% (ver imagen n.°2).  
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Imagen n.°1. Ingresos presupuestados I Semestre 2021  

Fuente: Gerencia de la Sociedad 
 

 
Imagen n.°2. Egresos presupuestados I Semestre 2021  

Fuente: Gerencia de la Sociedad 

 

 Adicionalmente, presenta el siguiente detalle sobre el avance del Plan Operativo 

Institucional de la Sociedad (ver imagen n.°3).  

 
Imagen n.°3. Grado de Avance POI I Semestre 2021  

Fuente: Gerencia de la Sociedad 
 

 Después de considerar el asunto, 
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Obtener una 
rentabilidad sobre 

el patrimonio 
mayor o igual a 

33.53%

Obtener una 
utilidad igual o 
mayor a ¢2.649 

millones

Ejecución con 
respecto a la meta 
para el I Semestre 

2021 
4%

Índice 
Eficiencia 
34.56%

ROE
46.93%

¢1.712 millones 
alcanzando un 

65% de la meta.
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LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando:  

Primero. Lo establecido en las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público, emitidas por la 

Contraloría General de la República (CGR), mediante Resolución R-DC-024-2012, en el artículo 

4.5.6 inciso a) que dice lo siguiente: 

4.5.6. Información sobre la evaluación presupuestaria que debe suministrarse a la Contraloría 

General de la República y documentación adjunta. Los informes sobre la evaluación presupuestaria 

y la documentación complementaria que debe incorporase en el sistema electrónico diseñado por 

la Contraloría General de la República, comprenderán lo siguiente:  

a) Instrumento o mecanismo que confirme la oficialidad de la información y 

comprobante de que el jerarca conoció o aprobó, según corresponda la evaluación 

presupuestaria. 

Segundo. Lo establecido en las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público, emitidas por la 

Contraloría General de la República (CGR), mediante Resolución R-DC-024-2012, en el artículo 

4.5.7, que dice lo siguiente: 

4.5.7 Producto final de la fase de evaluación presupuestaria. De la fase de evaluación 

presupuestaria se obtendrán como productos finales informes semestrales acumulativos que 

presenten los resultados del análisis de la ejecución física y financiera del presupuesto, valorada 

objetivamente y bajo criterios de eficiencia, eficacia, economía y calidad; según lo planificado y 

del valor público generado por la institución. Asimismo, deben contener propuestas de medidas 

correctivas y de acciones a seguir en procura de fortalecer el proceso de mejora continua de la 

gestión institucional. 

Se dispone:   

1.- Aprobar el informe de la evaluación presupuestaria e informe de seguimiento al Plan 

Operativo Institucional de BCR Corredora de Seguros S.A, correspondiente al primer semestre del 

2021, conforme al documento conocido en esta oportunidad y que forma parte del expediente digital 

de esta sesión. 

2.- Autorizar a la Gerencia de la Sociedad para se proceda con el envío de la 

documentación respectiva, aprobada en el punto anterior, a la Contraloría General de la República. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO VI 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de soporte, 

por cuanto el tema se relaciona con asuntos estratégicos, aspectos operativos y de uso restringido, 

de conformidad con lo establecido en los artículos 6º de la Ley Reguladora del Mercado de Seguros, 

incluye reforma integral a la Ley N°12 del 30 de octubre de 1924, 273, de la Ley General de la 

Administración Pública. 
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ARTÍCULO VII 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Informativos, el señor David 

Brenes Ramírez, dice que, de conformidad con lo establecido en el Sistema de Información 

Gerencia, SIG-2021, en esta oportunidad, la señora Rebeca Martínez Solano, Gerente 

Comercial de la Sociedad, presenta el informe del mercado de seguros, con corte al primer 

trimestre 2021.  

 A continuación, la señora Rebeca Martínez Solano realiza una pormenorizada 

presentación, para lo cual se apoya del siguiente resumen del mercado de seguros:  

Mercado Asegurador 
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En resumen 

❖ En el rubro de Seguros Generales, el INS, ASSA y Quálitas son los principales proveedores. 

Esta categoría decreció un 4,7% con respecto al primer trimestre del año 2020. 

Específicamente los seguros generales voluntarios fueron los que más decrecieron con un 

11% lo que representa 12,2 millones menos.  

❖ En la categoría de Seguros Personales, las aseguradoras que se vieron más beneficiadas 

fueron el INS, PALIG y ASSA. Esta categoría presentó un crecimiento interanual de 25,2%, 

lo equivalente a ₡ 22,1 mil millones. El ramo que más creció fue Vida con una variación 

absoluta de 11,2% seguido de Salud, el cual obtuvo un variación absoluta de 10,4%. 

Calificación de las Aseguradoras 

 

Staff de reaseguradoras 

▪ Munich Reinsurance Company  

▪ Scor SE 

▪ Hannover Rueck Se 

▪ Sindicatos Lloyd ’s  

▪ Everest Reinsurance Company  

▪ Berkshire hathaway Inc.  

Aseguradora Calificación Empresa calificadora
Fecha última 

calificaicón
INS AAA (Cri) Fitch Ratings Febrero, 2020

INS A- (Excelente) AM Best Mayo, 2020

Magisterio Scr AA- (CR) SCRiesgo Febrero, 2021

MAPFRE AAA (Cri) Fitch Ratings Setiembre, 2020

ASSA AAA (cri) Fitch Ratings Noviembre, 2020

PALIG AAA (cri) Fitch Ratings Dicembre, 2020

ADISA AA-(cri) Fitch Ratings Agosto, 2019

Davivienda AAA (Cri) Fitch Ratings Setiembre, 2020

Quálitas (cr) A- Pacific Credit Rating (PCR) Diciembre, 2020

BMI A- (Excelente) A.M Best Julio, 2020

BCBS B+ A.M Best Junio, 2020

SAGICOR crBBB Pacific Credit Rating (PCR) Abril, 201

Oceánica scr BBB (cr) SCRiesgo Enero, 2021

LAFISE (cr) BBB+ Pacific Credit Rating (PCR) Diciembre, 2020
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▪ Korean Reinsurance Company  

▪ Factory Mutual Insurance Company  

▪ Transatlantic reinsurance company  

▪ Swiss RE LTD  

▪ General Insurance Corporation of India 

▪ Brasil Reasseguros  

▪ Austral Reasseguradora  

▪ Liberty Mutual Holding Company  

▪ Sirius International Insurance Group  

▪ Helvetia holding AG 

▪ Pertnerre LTD 

▪ International General Insurance Co. 

 Copia de la información se remitió a los señores Directores para su conocimiento 

y copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando: 

Primero. Lo establecido en el artículo 10 del Código de Gobierno Corporativo del Banco de 

Costa Rica, que, en lo que interesa, dice lo siguiente: 

Artículo 10. Funciones de las juntas directivas 

a. Junta Directiva General y juntas directivas de subsidiarias 

La Junta Directiva General debe cumplir con lo establecido en la Ley Orgánica del Sistema 

Bancario Nacional (LOSBN), en el acuerdo Sugef 16-16 Reglamento sobre Gobierno Corporativo, 

acuerdo Sugef 14-17 Reglamento general de gestión de la tecnología de información, y en la 

Directriz Presidencial N° 099-MP Directriz general para la revisión de las funciones de órganos 

de dirección y fortalecimiento de su rol estratégico en las empresas propiedad del estado e 

instituciones autónomas. 

Además, en línea con lo anterior, sin perjuicio de las funciones y responsabilidades que le asignan 

las leyes, reglamentos, directrices presidenciales y otras normas relacionadas, la Junta Directiva 

General y las juntas directivas de las subsidiarias, deben cumplir con las siguientes funciones: 

(…) 

• Supervisar la gestión de la gerencia superior a través de la rendición de cuentas. 

• Analizar los informes que les remitan los comités de apoyo, los órganos supervisores y las 

auditorías interna y externa y tomar las decisiones que se consideren procedentes. (…) 

Se dispone:   

 Dar por conocido el informe sobre el mercado asegurador, con corte al primer 

trimestre del 2021, conforme al documento conocido en esta oportunidad, y cuya copia se 

conserva en el expediente digital de esta sesión. 
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ARTÍCULO VIII 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de soporte, 

por cuanto el tema se relaciona con asuntos estratégicos, aspectos operativos y de uso 

restringido, de conformidad con lo establecido en los artículos 6º de la Ley Reguladora del 

Mercado de Seguros, incluye reforma integral a la Ley N° 12 del 30 de octubre de 1924, 273, 

de la Ley General de la Administración Pública. 

ARTÍCULO IX 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de soporte, 

por cuanto el tema se relaciona con asuntos estratégicos, aspectos operativos y de uso 

restringido, de conformidad con lo establecido en los artículos 6º de la Ley Reguladora del 

Mercado de Seguros, incluye reforma integral a la Ley N°12 del 30 de octubre de 1924, 273, 

de la Ley General de la Administración Pública. 

ARTÍCULO X 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema se relaciona con asuntos de la gestión de riesgos y de uso 

restringido, de conformidad con lo establecido en los artículos 6º de la Ley Reguladora del 

Mercado de Seguros, incluye reforma integral a la Ley N°12 del 30 de octubre de 1924, 273, 

de la Ley General de la Administración Pública. 

ARTÍCULO XI 

 En el capítulo de la agenda denominado Asuntos Varios, el señor David Brenes 

Ramírez comenta que BCR Corredora de Seguros en sinergia con BCR Valores S.A., han estado 

en contacto con el Centro de Salud de Pavas, con el propósito de facilitar el proceso de 

vacunación contra el Covid-19, para los funcionarios de la Sociedad. 

 Al respecto comenta que, esta semana, en Torre Cordillera, se vacunó a las 

personas trabajadoras con una edad promedio de 40 años en adelante y, señala que para los 

próximos días se va a aplicar la vacuna para los rangos de edad de los 20 a los 39 años, siendo 

esto un beneficio para las personas, para que no tengan que desplazarse a un centro de 
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vacunación, sino, que la están recibiendo en el lugar de trabajo. Añade que esta gestión ha sido 

bien acogida por los funcionarios.  

 Sobre el particular, el señor Javier Zúñiga Moya dice que la población que 

quedaría al descubierto sería muy pequeña ya que sería de 18 a 20 años el rango de mayor 

población de la Sociedad. Ante lo cual, don David comenta que la mayor parte de la población 

se encuentra entre los 20 a 30 años, entonces, estas personas son las que quedan a la espera de 

la próxima habilitación de vacunas por parte de la clínica de Pavas. 

 Al respecto, el señor Néstor Solís Bonilla indica que le parece excelente lo que 

están realizando, además, agrega que el grupo de jóvenes de la Corredora es bastante grande, 

entonces, sugiere a don David que sería una buena estrategia tenerlo mapeado para buscar cómo 

les puedan ayudar y con ello tener el 100% de la población debidamente vacunada. 

 Agrega el señor Brenes que las conversaciones que han tenido con los 

encargados de la clínica es la vacunación al 100% de la población de la Corredora, donde 

originalmente, habían separado la población por edades y conforme esta clínica ha habilitado 

los rangos de edad, habilitan también a la Corredora para la vacunación, donde ya contarían con 

el total de vacunas para que el 100% de las personas trabajadoras estén vacunas y a la espera de 

la segunda dosis. 

 Asimismo, don David indica que esta gestión está liderada por la señora Isabel 

Cordero Benavides Gerente de Operaciones de la Sociedad y por parte del Banco de Costa Rica, 

el señor Esteban Ardón Morera, encargado de la oficina de Bienestar Laboral.  

 Así las cosas, don Néstor manifiesta su conformidad con la iniciativa y llama la 

atención de la Administración del Banco de Costa Rica, en el sentido de que se realicen este tipo 

de gestiones a nivel del Banco. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Tomar nota de las gestiones realizadas por la Gerencia de BCR Corredora de 

Seguros, sobre la coordinación con el Centro de Salud de Pavas, para vacunar en el lugar de 

trabajo a los funcionarios de la Sociedad.  
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ARTÍCULO XII 

 Se convoca a sesión ordinaria para el miércoles cuatro de agosto del dos mil 

veintiuno, a las diez horas con treinta minutos. 

ARTÍCULO XIII 

 Termina la sesión ordinaria n.°15-21, a las nueve horas con cuarenta minutos. 


